
1003129
Pienso Complementario

15 meses
3 Kg

 

Proteína Bruta 48,00 %
Grasa Bruta 0,50 %
Lisina 10,65 %
Metionina 2,50 %
Fibra Bruta 2,52 %
Ceniza Bruta 24,00 %
Sodio (Na) 0,02 %
Calcio (Ca) 3,29 %
Fósforo (P) 2,61 %

VITAMINAS, PROVIT. Y SUST. QUIMICAMENTE DEFINIDAS DE EFECTO ANALOGO 

GALLEGA DE CORRECTORES NAYA S.L.
C/ Severino Cobas, nº92 - 36.214 VIGO - Telf.: 986 252111 

Nº REGISTRO: α ESP36057001

Cantidades para: 1 Kg.

OLIGOELEMENTOS O COMPUESTOS DE OLIGOELEMENTOS:
Hierro (sulfato de hierro (II) monohidratado) (3b103) 2.000 mg.
Cobalto (c/ Carbonato de cobalto(II)granulado recubierto) (3b304) 10 mg.

Colina (c/ Cloruro)(3a890) 9.000 mg.

Vitamina E (acetato de-todo-rac-alfa-tocoferilo) (3a700) 2.000 U.I./Kg.
Vitamina B1 (3a821) 600 mg.
Biotina (3a880) 30 mg.

C O M P O N E N T E S     A N A L I T I C O S  :

A D I T I V O S

Vitamina A (3a672a) 800.000 U.I./Kg.
Vitamina D3 (3a 671), no permitida simul. con D2 160.000 U.I./Kg.

C  O  M  P  O  S  I  C  I  Ó  N

Concentrado de Proteína de Soja (2) // Fosfato Bicálcico // Sulfato de magnesio // Carbonato Cálcio //

(2) Producida a partir de soja modificada genéticamente

* El porcentaje exacto de peso de las materias primas para la alimentación animal que componen este pienso podrá 
obtenerse dirigiéndose a: Véase pié de etiqueta.

FECHA LÍMITE DE GARANTIA DEL CONTENIDO:
PESO NETO:
OBSERVACIONES:

DENOMINACIÓN:

ESPECIE ANIMAL:
CABALLOS. Para el desarrollo muscular, tono y elasticidad muscular y de tendones 
en el desarrollo y la competición.

INDICACIONES Y MODO DE 
EMPLEO:

Administrar a razón de 1 gr / cada 10 Kg de peso vivo. Mezclado con los alimentos
una vez al día durante un periodo de 60 días antes y despues de la competición. (50
gr para un caballo de 500 kg) Este pienso complementario está destinado
exclusivamente a caballos y debe utilizarse junto con otros piensos, cereales o
forraje habitual para cubrir sus necesidades nutricionales diarias durante periodos
de entrenamiento y competición. Respete la dosis diaria recomendada por el
fabricante y no la exceda salvo inidicación expresa del veterinario.

CANTIDAD MAXIMA: No superando el 0,5% de la ración diaria.

FICHA TECNICA DEL PRODUCTO :

CÓDIGO PRODUCTO:


